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Constituye delito de homicidio frustrado _aquel en
que el agente puso de su parte todo lo nece-

sario para su consumación y que no se realizó
'por ciíºcuns'tancias accidentales.

Rm'm'su dr ¡¡¡¡/¡dad ¡¡¡/crpuvsfo por Claudio Ríos. 011 ¡a

_¿'auxa (]¡10 sv ¡(' .cígnc [mr homicidio. — Proc€d9

dv San Martín.

DICTAMEN FISCAL _

'Scñor:

("outra ('lauglío Ríos Ponce sc han seguido tres

instrucciones por delitos de homící<lío_ 'lcsioncs y rapto.

1:15 que acumula<las. fueron rcmí1í(lus al Tribunal (Ín—

1'.rcccínnnl (lc ("h:u'hapoyas quien declaró hahcr_ lugar

a juicio sólo por los (ln$.p1'í11101'os (Iclí_los. Realizada la

audiencia. el Citado Tribunal (Ínrrcccínnal, por senten-

cia (lc fs. 401 ha í111]>ucstn a Ríos, la pena (lo ocho 21-
ños (lc pcn-ítcncízn'í:l. fija la reparación civil 11 favor

de 'los herederos de Clool'é Puyo cn trgscícntns soles

oro y en cien soles oro a favor (10 Matías Moreno. 151

condenado interpone recurso clc“*nulidad. .

F.] 15 (IC setiembre (“10 1929, en la mañana. duran—

te el desayuno. (”laudia Ríos sostuvo una discusión con

' Su (tom'ívíentc Clcnfó l'u_vn.- porque ésta había casti—

gado :1 mm menmº hija (IQ Ríos tenida en otra convi—

víénte. Ana S:ll)i(*í0, mvn_or a la (¡110 la Pu_vó había

criado (lcsdc días "después de nacida. ("lcofó Puyó, con-
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tra cuya vida había atentado Ríos a_ntcríormcnte, inten—
tando ahogarla, dijo a su convivíentc que cansada de las

frecuentes disputas, lo iba a abandonar. Rios respon—

dió que no se iría a las buenas, dando a entender que

la iba a arrojar de su casa: sacó una arma destinada ¡¡

caza de animales, y desde una distancia de cinco me-

tros le hizo un disparo al cucr,po hiriéndola mortal-

mente. ' '
1

Después de ese hecho el acusado denunció la

'mucrtc, sosteniendo que su mujcx se habia suicidado,

pero como la naturaleza _» ubicación de las hL11das

hicieran inverosímil la versión, Rios imputó & su peón

Fidel Pajuelo ser autor del delito; ofreció pagar a éste

una suma de dinero si convenía cn la imputación; y

como Pajuclo es un indígena ignorante, seducido por

el dinero, convino. _v s_e confesó responsable del delito;

pero abierta instrucción, a] comparecer ante el Juez,

negó la versión dada por Rios de que estando con el

arma preparíuulola para cazar se le :escapó un tiro

que mató a la deó', y sostuvo que fué el propio Rios

quien mató a su mujer. Esa versión ha sido corrobo—

rada por la declaración de Gregoria Medina, convivien—

tc dc Pajuclo, dando toda clase de detalles que postc-

riormcntc han sido corroborados por la propia confe—

sión del acusado en la audiencia.

Rios niega toda responsabilidad, pero en el acto

oral al ser interrogado expresa con lujo de detalles,
' las círcunstan_cías en que fué herida Cleofó Puyó pm
1ajuclo según afirma, indicando la posición o post_ura,
en que se cncont1aba la xíctíma. la distancia desde
donde fué herida, las personas que presenciaron el
hecho, su ubicación, la forma casual del suceso y la
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forma en que fué enterado del accidentc._Guadalupc

Espinosa, otra com*ivícntc de Ríos, — ¿ch tenía tres

cqncubínas al mismo tiempo, a 'las que reunía, a veces,

en la misma casa — estuvo presente cn el momento del

delito, pero solídarizándose con Ríos, rcproduce_lu

versión de éste íncrímínzmdo ¿¡ Pajuelo. Los demás tcs-

tígos, todos (lo descargo, & fs. 110 vuelta, a "fs. 117
vuelta, documentos de fs. 69 a 72, son cvi(lcntemcntc

de favor, tanto porque Sc refieren al suicidio de la

Puyó. como porque dcsvírtúzm la propia versión dada

por el acusado. (lc1 incidente casi…] que imputa 3 Pa—

juckx

Fugzulo Ríos de lz_1 Cárcc1klc Uchízo, y temeroso

(lc ser detenido, cambia constantemente de escondite,

se refugia en los montes. bajando a 105 pueblos ocasio-

nalmente: así el 30 (“lb setiembre de 1930 al pasar el

puente sobre el río Crisncja. se encuentra con Benja-

mín Lagunas )“ Matías Moreno, deteniendo ¿¡ éste pa-

ra preguntarle el objeto "(lc su viaje, pues crec que tíc-

nc la comisión de (lctcncrlo. chu¡1anwntc Moreno no

satisface su pregunta. lo que hace que Ríos saque un

revólver y con evidente propósito de matarlo, le hace
un disparo. en la cara, a quemarropa, causándole una

grayc lesión en .cl maxilar (_lcrccho, que félízmcntc no

tuvo consecuencias fatales.
' Ríos inmediatafncntc dió alcance a Lagunas y le

expresó que acababa de matar ¡1 Matías, por lo que

éste Arcgrcsó _v atendió al herido, quien posteriormente

fué Curado ])01' Isidora- (1c1 Aguila, :1 quien Guadalupe

Espinosa ofreció pagar la curación. 1Cstc hecho tam-

bién ha sido negado por Ríos, pero la preventiva de
fs. 194 y la testimonia] dc Lagunas de fs. 201 vuelta,  
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alejan toda duda sobre su intervención y responsabili—
dad. En la audiencia, Ríos, ante la naturaleza de la

prueba actuada. variando su versión primitiva, y co—
mo último recurso de defensa, sin negar los hecho;, ha

pretendido sostener que se encontraba completamente

cmbríagad_o, motivo por el cual no podía recordarles.

La investigación de uno y otro delito, tiene defec—

105 que a la fecha son insa'lvablcs, pero por ello no
queda ínvalidada para el juzgamiento de los crímenes

cometidos por Ríos. La autopsia, fs. 56 y 57, del cadá—

ver de la Puyó fué practicada siete meses después del

delito, y el reconocimiento médico, de Moreno, fs. 199,

mucho tiempo después de causada la lesión, no'permí—

tiendo ni una ni otro establecer conclusiones precisas

solíre la causa de la muerte de 'a primera, ni la natura—

leza de la lesión al segundo. pero sin que por ello, se

deje de constatar la existencia de ambos hechos delic—

tuosos.

Establecida así.' en forma plena :: indubítablc. la
responsabilidad del agente, la sanción impuesta resul—

ta benigna, sin que para ello existan circunstancias a-

tenuantes. Es un hecho perfectamente comprobado

que el hombre tenía, a la vez, tres concubínas, a las

que hacía convivir más 0 menos en común, al punto

de que una de ellas criaba hija de otra, sosteniendo una

situación de perfecta ñ1moralídad. a merced de sus

actitudes de hombre guapo. Su peligrosidad cs maní—

fícsta. puesto que encontrándose prófugo con motivo

de la muerte de Clcofé Puyó, ])Or la sola sospecha ín-

fundada, 'de que Matías Moreno iba & tomarlo preso.
le disparó un tiro con indudable intención de supri-

mírlo, como lo manifestó ¡¡ Lagunas(cuzmdo dijo:
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“acabo de matar a Moreno”. Entonces, ocho años de

penitenciaria son insuficientes para sancionar ambos

_dclítos, y lo procedente cra aplicar lo dispuesto cn el
Art. .154 del Código Penal, 0 sea diez años de pení-

tencíaria, considerando que el segundo delito' fué co—

metido por la probub'le impresión de temor que le cau—

só la presencia de Moreno y la creencia de que iba a

capturarlo. '

 

lil Tribunal Correccional ha padecido error al

considerar estc'último _delíto como de lesiones previs-

tas en el Art. 165 del Código Penal. Se trata. sin lugar

a dudas, de tentativas de homicidio, ya que la natura-
leza y…ubícacíón de la herida, el arma empleada, y 'las

circunstancias del caso, así 003110 su actitud inmedia-

tamente posterior, revelan que Rios tuvo intención de

matar 21 Matías Moreno. _ .

Por tal concepto. considero que son de aplicación

lus Arts. 97 y 150 del mismo cuerpo de lc_ves.8i la

('ortc Su]n“cn1ztno fuere de distinto parecer puede

servirse declarar que hay nulidad en parte (lo la

sentencia recurrida. _v.í'cformz'mdola, condenar 11 CI:…-
dio Ring Ponce a diez años (le penitenciaria como au—

_t(—r intencional de la muerte (le Clcofé Puyó y por la

tentativa de homicidio en agravio de Matías Moreno:

no habiendo nulidad en lo demás.

Lima. 6. de mayo de 1943.

Calle.  
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 8 de junio de 1943,

'

Vistos; por los fundámentos del dictg'uncn del se—

ñor Fiscal: y considerando: que el delito cometido en

agravio de Matías Moreno se encuentra definido en

cl segundo acápite del artículo 97 del Código Penal,

pues el acusado puso de su parte todo'lo necesario pa—

su consumación, no realizada 'por circunstancias acci—

(lcnta'les: declararon NO HABER NULIDAD en la

sentencia recurrida de fs. 401, su fecha 11 de marzo

último, que impone a Claudio Ríos Ponce, autor del

delito de homicidio consumado en agravio de Cleofé
Puyó y de homicidio frustrado cn cl de Matías Morel

no la pena de ocho años de penitenciaria. que con des—

cuento (lc la carcelaria sufrida. vencerá el 25 de marzo

dc 1950 con las accesorias de inhabilitación absoluta

c interdicción civil durante el tiempo (le la condena: y
a pagar en concepto de reparación civil en favor dc los
herederos de (ÍÍlcofé Puyó 'la cantidad de trescientos
50le y cn fzu"or de Matías Moreno la de cien soles:
Con lo demás que dicha sentencia contiene: y los de—
volvieron.

Zavala Loaiza. -— Velarde Alvarez. — Frisancho.

, Samanamud. —— Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. 13_quren Br'csuní. Secretario.


